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. E l .Editor del .[>er\óü\có,La Candad h& r é -
cur i ido á TOTrauióridad' con fecha :Í 4 del pre
sente mes, quejándose l e :f[,ae varios; dé íós A l 
caldes que se bailan suscritos á dicho periódico, 
se han negado á hacer efectiva una letra que 
les ha gipadp. .por. .valor ,,de . 2 ^ r¡>.,;.i;»npo» 
de u n semestre del mismo. E n su'consecuencia, ̂  
he acordado^,prevenir los A ^ ^ ! ^ . - ? ^ ^, ^a~; 
Han- en este caso, hagan efectiva; dicha letra i i i -
mediátaménte, sin dar lugar á nuevas 'recia-
maciones siempre que hayan córitraido' dicha 
deuda. Üeon 20 de Diciembre dé ' j ;8S3;r=¿« '« 
Antonio Meoro. . . . . 

; Agricultura.=Comercip.=NiÍM,. 418. 

Con esta fecha, he tenido por conveniente 
revocar la concesión del mercado,, hecha al pue
blo de Matallana en, el Ayuntamiento dé Sl¡i. 
Cristina de Valmadi igal, .quedando. por con.^i-' 
guíente..sin. efecto el anuncio que ^del misino 
se hacía en el Bolejin. oficial del día '5 jlel ac
tual n ú ni. 14'5! . , 1 

Lo qur.seújserta'en este periódico o'Jíy.ini 
para, rqnocüiuenio 'del, público. León ' a i de 
Diciembre de ..i8!?3í=Xu/s Antonio Meoro. 

Dirección de Gobierno, l». y.S. 1'.—Nói.••419. • 

D., Nicolás Saens Malella condecorado coti la 
cruz de María Tsnbel Luisá, jttez de.̂ i fi 
instam ia con. la iMitsideraeion da asrenjs.ó. 
de este partido de l 'uldeorras, 6:1;. 

Por el presente primero; 'y / 'ú l t ímo^ 'edic to ' 
ci to, ' l lamó.y emplazo á Andrés A'rcüla, vecino 
y mesonero de la villa de Ponferrada-eu la. pro-'-
vincia de León, para que dentro de treinta.dias 
contados desde su publicación se presente .en la • 
cárcel pública"de esta,cabeza de partido á res- •. 
poniler á IQS cargos que le resultan en la s u 
maria que en él mismo se 'sustancia,1 por la muer
te alevosa de Mateo Migúele», .vecino' de Sania 
María, del Páramo en la misma provincia, 
ocurrida en la tsmle'del diez y nueve, de. ¡No
viembre úllirno en el sitio llamado la Encina 
de la Lastra; que si; lo hiciese se le hará jus
ticia^ apercibido en otro caso de suslanciarse 
aquella en su rebeldía con el perjuicio consi-
giiie.iite; Asimismo exhorto y- requiero á todas 
las autoridades civiles y militares procedan á 
la captura del sobredicho Arcilla cuyas senas 
se insertan á su continuación, y su remisión 
á este relerido Juzgado con las seguridades ne
cesarias. Dado en el Rarco de Yalduqrras á 1 (i 
de Diciembre de 18r>.3.=:?C¡co!ás S . ' Mael la .= 
Por su mandado. José María E n ri([uez. 

• Señas de Andrés Arcilla. 
Edad 35 años: estatura 5 pies escasos; barba 

cerrada y roja: color encarnado y blanco; tiene 
IIn poco de bocio y su habla muy bronca; ves
tido negro y laja encarnada. 

N Ú . M . 42!). 

•El Sr. juez de f/rimara instamia de F t -
11 á)ranea del ¡Vierzo con j'eélíd i/j. del a,.tual 
me dit c lo t/ue sigue: . J . 

«En la causa criminal q u é en este Juzgado 
, : . ; • . ; • • • • i " I ' . . ' . . • ' - • • ! • ; * . ; • . o . . . 

de priinera instancia^ se sigue por teslunonio 
del escribano 'D . IViiguéV'riódrigue/ en averi
guación ,ije los autores <lel robo de' dos cálices 
de plata'con sus copas doradas, dos patenas de 
lo mismo con dos cucharillas, y una corona 



también «le plata y ñc buen tamaño con la 
íat tá ' t l t í 'uhí i éstrélla 'cii uno ile los rayos, eje
cutado eii la iglesia pníroquial del pueblo de 
Dragontc, en la noche del 4 del aclnal; he acor
dado en providencia del dia de hoy oficiar á 
V . S. á fin de que so digne mandar se i n -
seríe en uno de los pnirier;os niimeros del B o -
Jelin oficial de esta provincia, la noticia del i n 
dicado robo, y (jue al misino tiempo se sirva 
V'/'S."•préyp'n.ir a los drpeiKlicnti's de la autori-
«lad de su digno niai.<lo, practiquen las mas 

• «'ficaeés y activas (Misquisas, por si de este modo 
llegasen'á'.descubrirse los perpetradores de tan 
criminal delito. 

Lo :ifüe ha di.ipwsto se inserte en este ft:--
riodiBo oficial a'fin*di: tjtus los' Atr.aldés de K.ilii 
tW<>.úínt:¡a, "destacamentus de la (tuardia civil 
y dependientes del ramo de vigilancia,' ¡ i r a c -
fiifáen.las oportunas diligena'tis para la ate-

••riguácion de los áutores del citado robo, y los 
rérnitán"'en su casó con toda seguridad á dis-

, pásii.ibñ 'did" Juzgado de 'ViUafráw.á. León 
2'2 1 'de' 'Ditxeiiiine de i¡S .W. = Litis Antonio 
Meáro. ''" • • 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

M I N I S T E R I O F I S C A L D K L A A U O I E N C I A 
r.Ü- TEKKITOKIAL DK YAI.r.Al>01.ll>. 

f''" fil, JÉ&cmó. Sr. Minia!ro de Hacienda, con 
fetSia de 29. de Novieinltre anterior me dice 
ib t/ue sigue: ' 

; He (liído cueríta a S. M . la Fieina (q. 1). g.) 
de la cbnsúltá eléva(la por V . S. á este'"M¡i)1.s^ 

. .terio de mi:cargo, con motivo de las' (ludas 
que se le oírecian re-peclo ¡i si. el Real decreto 
de 3ü de Setiembre ultimo sobre procedimien
tos civiles es ó i'io aplicable en los litigios én que 
os parle el listado, y en caso afirmativo sobie 
el modo de/conciliar sus disposiciones con otras 
especiales á que atenerse los Tribunales en los 
asuntos en. que tiene interés el Erario = E n t e -
rada S. M y . y considerando <jue las leyes (¡ue 
determinan el'procedimiento civil en los litigios 
sometidos al fuero ordinario han regido siem
pre en; los*que la Hacienda soslenia como par
te; principio'que 'sancionó nucvaineiitc el iieal 
decrdlo de 20 de .)unió de .Ib.W en su ar l icu-
lo i e Considerandó (jue la Hacienda goza', .sin 
embargo, dc'cierlos privilegios definidos y con
signados rn nuestra legislación antigua y mo
derna, y cuya justicia y fundamento ni se des
conocen ni pueden ponerse en duda: conside
rando que el Real decreto de 30 de Setiembre 
lia introducido, reformas y mejoras importantes 
respecto , á la mayor velocidad qué se imprime 
al procedimienlo; disminuyendo muchos t r ámi 
tes y. l'oriiialiilades q u ; (letenian su curso: con
siderando que de es is ventajas debe y puede 

aprovecharse la Hacienda i pública. cnandrt: ten
ga que acudir á los Tribunales de justicia -.t-.n 
reclamación de sus derechos, siempre que es
tos ni se perjudiquen por sacrificar la legílfina 
defen.sa, á la prontitud y velocidad del juicio, n i 
se desconozcan y destruyan los privilegios en 
que aquella muchas veces estriva;, y consideran-
tío por úl t imo que si bien deberá emprenderse • 
un Concienzudo estudio qué dé aquel •réslílfá-
do, este no puede ser obra . del' njónieiitoi' al. 

i paso que conviene evitar desde luego todo aso
mo de duda; qu¿ produzca conflictos en los 
Tribunales, como V . S. parece preveerlos: se ha 
dignado resolver, de acuerdo con el dictamen de 
la Dirección general de lo Contencioso, que siga 
rigiendo el-sisteuia de, procedim¡entos,,que esla¿. 
va en obseryaiieia . aiites de la publicación;: del 
Real decreto de 30 de Setiémbre último: en. f^-'' 
dos los litigios en que la . Hacienda sou- parte 
acto.'á, demandada ó coailyuvárite, cousiderá'n-
dose inaplicables por ahora las disposiciones de 
la instrucción: y que la Dirección general de lo 
Contencioso forme uii espediente general, en que 
después de reunir.los datos y antecedentes que 
juzgue oportunos para esclarecer las diferentes 
cuestiones .que ,V. S. provoca e.n su.consulta y 
otras que puedan concurrir id mismo fin, pro
ponga las niedidas que han de!prodiicir!iúv re
sultado en aquel sentido. Es asimismo la :vb- ' 
(untad de S. M . <|ue está resolución se consi
de r é general para los paso* que puedan ó'cú'r-
r i r en lo sucesivo, comunicándo-e á lodos ;!l<)s 
Tribunales y iüncionatios do.lMinislerio FÍscal 
de Hacienda.. De Real orden lo digo a S." 
pai-a su inteligencia y efectos, oportunos. ' ' ' '• 

. Lo i/ue he. acordado se inserte en los B o 
letines oficiales de las provincias 'para , r ¿ -
nocimiento y cumplimiento, de. los promótpre.'t 
luscales de la jurisdicion ordinaria y de Ha
cienda del distrito ifuienes manifestarán á es-, 
ta fiscalía por el primer correo ipiedar entera
dos á los efectos oportunos, falladolid 1 6 de 
Diciembre de iÜá'A.=Manuel Martin Lozar. 

Alcaldía constitucional de Mansilla de. las 
' Málas. 

E l Amillaramiento al por, menor de la r i 
queza ile lodos los contribuyentes de éste m u 
nicipio que ha de sérvir de base al repartimiéii-
to del cupo de contribución territorial' del año 
próximo de 1854; se halla espueslo al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
té rmino de diez dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BÓletin. oficial de 
la provincia, á fin de que puedan reclamar de 
agravios, pues pasado, no se les oirá y parará 
perjuicio. Mansilla de las Muías 13 de Diciem
bre de 1853.=EI Alcalde, Angel G . Santalla. 



En la Caerla de Madrid r.nrrvxpondiente 
al \." del actual, se lee lo siguiénle: 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

'Agricultura. 

«Enterada S. M . la Reina (q. I). g.) <le la 
ihusiva costumlire arraigada en muchos pue-
iilos de e.o provincia, por la cual, apenas alza-
dns ,|os ¿rulos de las mieses (jue bajo una cer
ca tienen enlre sí diversos propicia i-ios, sé abren 
las í iariTias y se roiupen los cierros, entrando 
á'- pa.vlar los ganados como si fuera terreno co-

• mun; atendiendo á (júé de esta suerte, ?il pa
so que se estropean sobremanera las expresadas 

' barreras 'y cerraduras,' qué és preciso recompo
ner 7 aún reconstruir' lodos los años; y sobre 

.tildo á que con'.ékte sislema (al cual có'n taíila 
exactitud cuadra el 'bárbaro nornlire 'de der
rotas con (jue es'conocido), se' imposibilita la 
duplicación y' aun la'• rotación 'de cosechas, el 
plantío dé" viñedo -"y arbolado, y el cultivo de 
•prados arliliciales, 'sin los cuales es imposible 
el. fomentó y mejora d é toda' ganadería: con
siderando adémás que esta es una irrupción 
que se hace sobre la propiedad privada, que 
las,.leyes 'sancionan- y asegui au, y-'que es deber 
del••(iobiórno hacer que obtenga un respeto 
inviolable; oidii la -séceion <le Agricultura del 
IVoid (Consejo 'de Agiicullura, Indu.-tria y C o 
mercio, y de conformidad con su dictámen, se 
ha. dignado S. M . dictar las ilisposiciones si
guientes:-: 
. Primera.' Quedan expresa y terminantemen

te'prohibidas,-así .en esa provincia como en to
das las demás en que éstuvierén introducidas, 
las llamadas .derrotas de las tiiieses, ó bien el 
abrirlas alzados los frutos para que entre á pas
tarlos el ganado de todos los vecinos. Esla pro
hibición es bajo la mas - estrecha responsabili
dad del Alcalde y Ayunlainienlo que autoricen 
ó consientan cuwlquiora contravención, cuya 
responsabilidad les exijirá V . S . dando cuenta 
á S. M . 

Segunda, . Correspondiendo el aproveclin-
ini^nlo exclusivo del terreno á su propietario, ó 
al colono que-Ié cultiva, solo previo el unáni
me consentimieiUo de; todos lós'propietarios y 
colonos'de' la mies (el'¡cual' habrá de constar 
por ' escrito),-:pod'rá aütóri'zarse la apertura de 
la misinaf'perb etr el-1 bien entendido de que 
bastará lá'negativdvó er hechó de no haber da-
dó su cónsentiriiienlo'' exp ía lo tino solo de los 
mencionados propiétarioi ó colonos, para que 
iib'pueda autorizarse la derrota. 

Tercera. Aun precedido este unánime con
sentimiento, no podrá Verificarse la apellina 
de la mies,- sin que preceda la aprobación de 
V . S . , ii.'serláuduse con un reexlraclo del ex-

m 
pedii nle en el Rolelin de la provincia, y dando 
V . S. cuenta á la Dirección general -de 'Agri
cultura, con remisión de un ejemplar dt;! cita
do lioletin. 

Cuarta. Ademas de ejercer V . S. y lós A l 
caldes la mas exquisita vigilancia para él c u m 
plimiento de estas-disposiciones, los delegados 
de la cria caballar y los encargados dé ' lás sec
ciones lo quedan directamente de reclamar de 
los Alcaldes su mas, puntual. ,cui,npJiin¡ftnto; 
dando bajo su responsabilidad cuenta - á 'Y. S 
de toda contravención que se hiciere ¿.¡proyec
tare,-debiendo poner en conpciipi^nto,. de la 
Dirección de Agricultura el hiiberlo • así ¡y.erili-
oado en cada caso particular para poner, á ' c u 
bierto usa misma responsabilidad., ,¡,;v,,. -,<•; 

Quinta. Tan luego como llegue esta .Real 
orden á manos.de V . S., se insertará eii él l i o 
letin óiieial de la provincia, en nueve, nújriie'róS 
cónsecútivos, circulándose suficiente número de 
ejemplares á todos los-:Alcaldes y pedáneos, dé 
suerte que: en..la puerta de cada iglesia 'parró- ' 
quial se fije un ejemplar de la misma, á fin dé ' 
que nadie pueda alegar ignorancia. " 

Sexta. Todos los años se insertará esta Real 
orden en los tres primeros n ú m e r o s del Bole-^ 
tin oficial que se publique en él mes de N o 
viembre, remitiendo V. S. ú n ejemplar dé: lós 
mismos á la antedicha Dirección. 

Sétima. Finalmente, insertándose la présen
te líeal orden en el Boletín oficial de este M i 
nisterio, es la voluntad de S. M . qué á^élla se 
atengan estrictamente los Gobernadores 'dé to
das las provincias en que se halle introducido 
este abuso. '; 

S. M . confia en el celo dé 'V;* S. , de los 
Alcaldes y Ayuntamientos, y de' los delegados 
y encargados de la cria caballar, y espera de la 
sensatez de los pueblos que V . S. gobiérria en 
su Real nombre, que contribuirán por su1 par-' 
te á realizar sus maternales miras, extirpando 
una corruplela que afrenta nuestra civilización, 
é impide lodo adelanto en nuestra agricultura 
y ganadería, elementos tan poderosos plirá ' la 
riqueza y prosperidad del Estado, conslánté ob
jeto de su solicitud. ' '"• 

De Real orden lo digo á V . S.' para sú 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 1 li de Noviembre dé 
18r>3.=Esteban Collantes.=Sr. Gobérnádor de 
la provincia de Santander.» 

/.o y/i/; .SÍ! inserta en este periódico o/inial 
para su mas r:vai.to,j:)inipl¡ndcnto, con ¡ irevun-

• clon á los Alcaldes?y. pedáneos de ipie itinie- . 
diatamente ijuc lo reciban U. Jijen,al púlilico 
según prei'iené lá -arjierior disposición, ú . Jin 

• de (¡ue ninguno pueda alegar ignorancia .de la 
misma:.. I.eon S de Dicicndire d e . L u i s 
Anloiúo Mt.oro. '• . , 

1 



m 
Ayuntamiento constitucional de Aadamas. 

Ñola de los productos de las limosnas con 
qne"páfá^socó'iíFer"fá''-Jos" desgraciados de los 
pueblos de Candil) y Cofiñal, han contribuido 
Jas personas carilalivas de los pueblos del A y u n 
tamiento de Audanzas. 

Vfs. 

"EV puelSÍo "de' Audanzas. 

^is£lg f)e»nífe«i'.,-i". 1 : 
TA m'^Xtit^tta:" ' ^", . ' 
E l de Cazan ueeos 
E l Sr. Alcalde. . . . 
E l Secretario. , . . 

14; 

n -
8 

28 
10 
10 

-24' 

c & P m i ^ E i ^ S H ^ ^ Hiñosna, "y" á fi'íiÜe" que ' ' 
pasen los rcpresenlatites de los mencionados 
p u e U o ^ i e i & i n d i i í - ' y -Cottuál, con auU)i'i/,attión 
competente á .pecoiei: dicha suma á c.Ue GoWer- • 
« o civil..sLeous 1.4,.dtí Diciembre.de•• .t. 

Lista exacta de la caiiiulad (¡ui: i'.n gra
nos y ¿Uñero han '~eií1fkgHÜo tas' ¡tersonas de 
este distrito, para socorrer á, lg¿ ..desgracias 
ocurridas ¡Wh'iil'c¿nd<á ¿n los /lúeblüs .de Canr 
din yir Cofiñal.'- . ^ .. , . . \. 

4 í o ^ » . = F e i ; n a n ( Í o , Vilíola ¡2 .«relcmincs-trt-
gó; Andrés, Delgailo Jí¡ Andrés Conde íápíl.ucas 
Gutieri'C'A l ; Anilrés l'ascual I; . Félix i'ascual 
1, Gajjj.i^ . '̂"¡{jfjjij <(# .üenito Gutiérrez 1; Félix 
Estehajiez l.í 'J'oínii.s González 1; Miguel G a r 
cía .1 y.,.§,.iCuai'tillos;. .Jlario Pérez I celeni¡ 11 
cenleijo;; Toniási laa'gartos .1; Jacinto Gutierrez 
1; Blas-Delgado ;á¡:cuarlillos; Agustín Portilla 3 
celeroines.trigo:, Justo Estabauez- 2 cuartillos; 
Ce/ada.=li}. Gregorio Maseo 3 celeiniües;Ednar
do Santos 1; Yiceule Delgado 1; Cipriano ilravo 
,1; María Merino 1 y - l i i l . centeno; José B a r -
lolomé 2 cuartillos y a id. centeno; Francisco 
ruertei 1 celemin y .S cuartillus centeno; V i 
cente Garran 4 celemines; Josefa Izquierdo 2 
cuartillos; Fernando Ibaíícz 2 cuartillos trigo; 
Santiago Garran 2: Piainmndo IJartolomú 2 y 
2 id. ceulciio; Manuel Goivialez 1 y 1 id. id.; 
Pedro Merino 2 y 2'id; id.: Pedro Fuerte 2 
id. trigf San Martin de Cuifsa^=sVíscun\» Abad 
1 realy 6 mi's.: Juana f^opez G celemines trigo; Jo
sé Velasco 3; D; ,11ario Santos 9; Alonso Sanios 
2; Esieí'anía Abad 2: Santos Santas Martas 2: 
Bonifacio Santos I y 2 id. centetio: Carlos Bar
tolomé 1 id . trigo; Esteban Merino 1 y 1, ¡d. 
centeno: Francisco Merino 1 trigo; Pedro A l -
varez 1; Toribio García 3 cent.; Toribio Yallejo 
3; Feliciano del Egido .1; Lúeas <iordo 2; C i 
priano Fernandez 21 ' Fiilahnari.^D. Patricio 
Pérez 3; Mariano Estrada 3: Facundo G i l 3; 

Vicente G i l ?>; Clemente de la Vega 3: León 
G i l 2; Manue l Ai'ienza' 1; Rosendo SitribuM; 
Joseía.-Gil-l-.s^Toíales,- ¿f-faneggs^TMátGSlsr 
trigo, 4 fanegas 1 cuartillo centeno, 1 real 
C mrs. Juara 19 da Setiembre de 1853 .=E l 
Alcaide, Patricio Pérez. P. A.,, p. Manuel 
Mantilla, Srio. 

•.:-~f../>.^ . " ' : '•• • '• '• ' ' . ' ' . 1 
' A \ v 1 l 7 N T A M I E ^ T O D E UODIEZMO: ' 
Nota d é l a s liinosnas ijue en el. distrito de 

este 'Ayñntaniimto ofrecieron los ¡meblos y par
ticular^ para los desgraciados de Candín y 
(Jojífíalíimediante el incendio. 

¡ ; . ,VÉI común de vecinos de Cubillas 11 rs. 
16 mrs.; id. de Casares i 2 rs.; id. de Vil ladan-
goí 3 rs. 14 ini-s.; D. Juan Alvarez, Alcalde de 

Í.^()bl^d.ur^'^9f^.; D.-Tianión Fernandez Rabanal, 
vecino de'iíl^ 4̂  D. Miinuel Alonso, vecino de . 
id. 4: el c o m ú n de vecinos de Uodiezmo 30; 
el conitiii. (le vecinos de Venlosilla 4 celemines 
centeno; D . Alejandro Piodriguez, párroco de 
"V'illamanin 8 rs. y 2 cuartillos centeno; otros 
particulares de id., I real 22 mrs. y I .fanega 
2.cuartillos centeno; el común de vecinos de 
Fontu.n 2, rs 4 mrs. y. 1 ('anega.3 celemines 1 
ciiarlillo centeno;, el común de vecinos de Ve-
lilla, 2, celemí 11 es, 2 .cuartillos centeno; el común 
de vecinos de ííarrio 8 rs.; el común de vecinos 
de Golpejar. 7 celemines 2 cuartillos centeno; 
el común de vecinos de Villanueva incluso el 
señor .cura 2.5 rs. g. mr&:. el común de vecinos 
de Millaró 30 rs.; el común de vecinos, .de 
Cavuplongo 11; Pendilla, I a^Wola les ,181- rs. 
y'$i nii\s.,,2 fanegas .16 celemirt.es, ¡í ; cuartillos 
centjino. Jí.oiii.ezmp .SO de Setiembre de 1,853. 
= E I Alcalile constitucional,! Jacóbo Alonso.= 
Juan Marli.nez, Srio. •., 

Alcaldía constitucional de Grajal de Campos. 
Terminados los trabajos del. repartimiento 

de la eonlribuciou territorial de esta villa de 
Grajal de Campos para el año inmediato de 
1854, se hace saber á los hacendados foraste
ros, que se hallan en el caso de alegar de agra
vios, sobre la aplicación del tanto por 100 que 
ha ssrvido de tipo para el señalamiento de cuo
tas individuales por el plazo de ocho (lias, á 
contar desde la inserción del presente en .el 
Boletín oficial de esta provincia mando de su 
derecho según disponen los arU. 23 y 24 
de la instrucción de 8 de Setiembre de 
1848, pues al efecto se halla demanifiesto en 
la sala de Ayuntamiento el citado amillaramieii-
to apercibidos de perder el derecho de recla
mar si trascurrido este -término no lo verificasen.-
Grajal 12 de Diciembre de 1 8 5 3 . = E l Alcalde 
presidente, Marcos de Godos. , 
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